
 

 

 

FE DE ERRATAS 

PROCESO DE CONVOCATORIA DE PERSONAL 

En la Convocatoria CAS. Nº 005-2017-CEPCAS-ADM-MDCC, en la plaza denominada ASISTENTE DE CAMPO PARA EL 

PROGRAMA DE SEGREGACIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS - CÓDIGO: 020-CAS005-MDCC: 

DICE: 

 

REQUISITOS 
 

DETALLES 
 

 
Formación Académica 

Estudiante o egresado de las carreras de Ingeniería Ambiental, Química, Biología o 
Estudios en Técnico en medio ambiente. 

Experiencia Laboral  
General: Tres (03) meses de experiencia de experiencia profesional y/o técnica. 
 
Especifica: Seis (06) meses de experiencia en la prestación de servicios similares. 

 
Cursos y/o estudios de 
especialización  

Gestión ambiental 

Horas Académicas 
120 

 
Conocimientos para el puesto Herramientas informática a nivel usuario 

 
Competencias 

Trabajo en equipo, iniciativa, adaptabilidad-flexibilidad, colaboración, comunicación y 
proactivo. 

Requisitos Deseables 
Poseer buena salud física y mental 
Disponibilidad inmediata 
Flexibilidad en el horario establecido por la Municipalidad. 

Plaza(s) Vacante(s)  
05 

 
CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 
 
 Apoyo en el empadronamiento a participantes, codificar muestras y aplicar encuestas. 
 Recolectar y entregar bolsas 
 Apoyo en la sensibilización de familias a través de la metodología de puerta a puerta. 
 Actualizar los instrumentos de gestión que permitan mejorar la gestión y el manejo adecuado de los residuos sólidos. 
 Fortalecer el programa de segregación en la fuente y recolección selectiva d residuos sólidos municipales, logrando la 
participación de más viviendas del distrito  
 Planificar ejecutar capacitaciones a la asociación de recicladores del distrito. 
 
CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES 
 

DETALLES 
 

Lugar de Presentación del Servicio 
Gerencia de Servicios a la Ciudad y Ambiente - Sub Gerencia de Gestión de 
Residuos Solidos 

Duración del contrato Tres (3) meses (prorrogable) 
Remuneración Mensual Ochocientos Cincuenta  y 00/100 Soles - S/ 850.00 

 

 

 

 

 

 

 



 

DEBE DECIR: 

 

REQUISITOS DETALLES 

Formación Académica 

(Indispensable) 
Egresado de las Carreras Universitarias de Ing. Ambiental, Ing. Química y/o 

Ingenierías 

Experiencia Laboral 

(Indispensable) 

General: Tres (03) meses de experiencia en entidades públicas y/o privadas.  

Específica: Tres (03) meses de experiencia en entidades públicas y/o 

privadas. 

Cursos y/o estudios de 

especialización No aplica 

Horas Académicas 
No aplica 

Conocimientos para el 

puesto En segregación en la fuente. 

Competencias 

Trabajo en equipo, iniciativa.  

Adaptabilidad-flexibilidad. 

Colaboración, comunicación. 

Proactivo. 

Requisitos Deseables 

Poseer buena salud física y mental. 

Disponibilidad Inmediata. 

Flexibilidad en el horario establecido por la Municipalidad. (Conforme a las 

necesidades de la unidad orgánica). 

 

Plazas Deseables  
05 

 

CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 

 

 Monitoreo de las rutas del Programa de Segregación de Residuos Sólidos en la Fuente. 

 Sensibilización a la población en el adecuado manejo de sus residuos sólidos. 

 Asumir la responsabilidad de las Segregadoras a su cargo. 

 Cumplir las disposiciones relativas al código de ética de la función pública a fin de que realmente 

logre cumplir sus funciones con integridad y valores éticos que contribuyan al desempeño eficaz, 

eficiente y diligente de las tareas asignadas. 

 Efectuar sus funciones en observancia y aplicación a las normas de Salud y Seguridad en el trabajo. 

 Las demás que le asigne su Jefe Inmediato Superior. 

 

CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

 

CONDICIONES DETALLES 

Lugar de Presentación 

del Servicio 
Gerencia de Servicios a la Ciudad y Ambiente - Sub Gerencia de Fiscalización y 

Monitoreo Ambiental. 

Duración del contrato 
03 meses, prorrogables en función a la necesidad de la unidad orgánica. 

Remuneración Mensual 
Ochocientos Cincuenta con 00/100 Soles (S/ 850.00) 

 

Corrección que se efectúa para los fines de Ley. 

 

Cerro Colorado, 19 de Setiembre de 2017. 

 

La Comisión   

 

 


